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Gobierno Civil de la 
Provincia
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El Iltmo. Sr. Director General 

<ie Admi ni st ración Locals en es
crito de 8 de los corrientes, me 
dice lo que sigue:

«Visto el expediente de jubila
ción, instruido por el Ayuntamien
to de Aguilar del Río Alhama, a 
favor del médico de A. P. D. don 
José María E^ozcue Ríos.

RESULTANDO: i.”) Que el 
Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Alhama, en sesión die 3 de diciem
bre de 1955, acordó señalar a don 
José María Egozcue Ríos, la pen
sión de 5.000. pesetas. Ochenta 
por ciento del sueldo regulador de 
pesetas 6,250 más dos pagas ex
traordinarias. 2.®) Que el causante 
jubilado en 24 de octubre de 1953, 
prestó servicios computables en 
los Ayuntamientos de Osornillos, 
(Palencia), Cantagallo (Salaman-’ 
ca), Corra i de Avllón (Segovia), 
Cú.stilmi2 (Soria) y Aguilar del 
Río Alhama (Logroño), habiendo 
percibido los haberes que en eT ex- 
pediente se relacionan.

VISTOS : Los artículos 195 al 
2í6’ del Reglamento de personal 
de los Servicios Sanitarios Loca
les.

CONSíDERANíDO : Que este 
Centro es competente para practi
car el prorrateo de los derechos pa
sivos entre las distintas Corpora
ciones en que sirvió el causante, 
en proporción al tiempo de servi
cios y haberes disfrutados en cada 
una.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Direc
ción General ha resuelto :

A) D. José María Egozcue 
Ríos, percibirá del Ayuntamiento 
de Aguilar del Río Alhama, la / 
pensión anual de pesetas 5.000 v í 
mensual de 416*62 pesetas, con 
efectos desde el 2.5 de octubre de 
Tp.ST. A dicha pensión deben 
contribuir con efectos desde 1a re
ferida fecha V con las cuotas que 
se indican, las siguientes Corpo
raciones; Ayuntamiento de Osor
nillos 6,2«! pesetas anuales, . 0,53 
al mes; Corral de Avllón, 13,77 
pesetas anuales, 1,15 al mes; 'Can
tagallo. to6,97 . peseta.s anuales, 
8,92 al mes; 'Castilruiz, 2.258,75 
pesetas anubles, 188,17. al mes: 
Aguilar del Río Alhama, 2.614,26 
pesetas anuales, 217,85 al mes».

Lo oue se hace público en el 
BOLETIN OFICIAL' de la Pro- 
víncib, para general conocimiento 
V efectos.

Logroño, TT de febrero de 1956.
El Gobernador Civil, 
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El II tea o. Sr. Director Gene» 

ral de Administráción Local, en 
escrito ¿de ^8 de febreró de los 

corrientes, me dice lo que sigue: 
«Visto el expediente de jubi 

lación instruid© por el Ayunta- 
iniento de Logroño, a favor de 
D*. Braulia Calvete Iturmendi, 
Matrona de la Benficencia Muai- 
cipal, por imposibilidad física. 
Resultando:

1®.—Que el Ayuntamiento de 
Logroño, en sesión de 7 de octu
bre de 1.955, acordó señalar a 
D*. Brauha Galvete Iturmendi, 
la pensión de 4 088 80 pts, 80 
del sueldo regulador de 5 111 pe 
setas.

2®. — Que el causante, jubilado 
en 7 de octubre de 1,955, prestó 
servicios eomputables en los 
Ayuntamientos de Estella, Lerin 
(Navarra) y Logroño, habiendo 
percibido los haberes que en ej 
mismo expediente se relacionan. 
Vistos; Los arts. 195 al 216 del 
vigente Reglamento de personal 
de los servicios satanitarios lo 
cales. Considerando:

Que este Centro es competen- 
te para practicar el prorrateo de 
los derechos pasivos entre las 
distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción 
al tiempo de servicios y haberes 
disfrutados en cada una. Consi
derando:

Que habiendo prestado la cau
sante servicios en los Ayunta
mientos de Estella y Lerfn (Na- 
varr), la pensión que le corres
ponde en prorrateo debe ser sa
tisfecha por el Montepío dé Fun
cionarios Municipales de Nava 
rra. Practicadas las oportunas 

. operaciones aritméticas, e^ía 
Dirección General ha resuelto:

a) IP, Braulia Galvete Itur 
mendi,' percibirá del Ayunta 
miento deLogrofio, la pensión 
anual de 4,088*80 pts. y mensual 
de 340 73 pts. con efectos' desde 
el 8 de octubre de 1.955.

b) A dicha pensión deben con
tribuir con efectos desde la refe 
rida fecha y con las cuotas que 
se indican, las siguientes Cerpo 
raciones:

Ayuntamiento de Estella 
53*83 ptas. anuales, 4'48 ptas. al 
mes„ Lerío, 87*90 ptas. anuales, 
7*33 ptas. al mes. Logn ño, 
3.947'07 pts. al afl \ 657*82 pese
tas al mes».

Lo que se hace público en el 
BO de la provincia pira gene
ral conccimieoto y efectos. 

Logroño 11 de febrero de 1956 
El Gobernador Civil
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Ayuntamiento de 
Logroño
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Debiendo tener lugar el día 19 

de los corrientes, el acto de la 
Clasificación de los mozos perte
necientes al reemplazo actual de 
1956, e ignorándose el paradero 

de los que a continuación se ex
presan, se les cita oor medio del 
presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 81 del Reglan 
mentó de Reclutamiento, a fin 
de que comparezcan ellos o per
sonas que les representen al ac
to indicado y en el lugar que’ se 
detalla^ a la hora de las once.

1* SECCION
Escuelas Poniente del Instituto 
Armas Antoñanzas Rodolfo. 
Cabrerizo Pérez Felipe.
Cañizares Bonet Luis. 
Galilea García José. 
GuillénlAlonso José. 
Iturriaga Martínez Pedro. 
Jadraque Çîavijo Milagro. 
Martínez Aranguren Juan. 
Martínez García Enrique. 
Porres Gardia Raúl.
Sáenz Gutiérrez Félix. 
Sagasti Terroba Ramos.

2* SECCION
Escuelas del Sr. Trevijano 

Azcona Romano Antonio. 
Castillo Ortíz Elias.
Corres Antia Edelmiro.
Diez Aguirre José.
García Gil Gaspar.
Maldonado Nausia Julio.
Mangado Mallayo José.
Martín Ugarte Emilio.
Martínez Simón Joaquín. 
Recondó Muñoz Argel. 
Sedaño Barriobero Jesús. 
Tudanca García Je sé.
Viguera López Andiés.
Viguera Untoria Félix.
Cuelles Guinea Ramón. 
Esteban Villa Modesto.
Yuste Lijero José.

3* SECCION
Escuela de niños de los Depósi

tos Administrativos
Arnáez Martínez Teodoro.
Bell'? Crespo io?é.
Diez Miguel Ángel.
Di z Pastor Manuel.
Ejero Sáenz Angel.
GarT Negrillos Fermín. ' 
Gnreí < Z bal Francisco.
Garroñ i Birredo José.
González Luna Segundo. 
Gorzáhi Viguera Fernando, 
lltrce Re dondo Antonio.
Herraiz Aguirre Serafín.
M’gu 1 Mjrauri Roberto.
Paso O éa Juan deh 
Rom ro Callo Fidel.
Rubio Eceta Carlos.
Ug'.rte Calleja Manuel.

Logroño, 16 de febrero de 1956 
El Alcalde,
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fldminhlración Je 
JuHlcia
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D. Joaquín Garde López, Se

cretario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico. Que en los autos a 
que se hará mención se ha dicta

do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la Senten
cia cuyos encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigue;

Encabezamiento. En la Ciudad 
de Burgos a 20 de enero de 1956. 
La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial 
de esta Capital, ha visto en g a- 
do de apelación los preservas •’u- 
tos, sobre retraclo arre ¿ti,Jo 
urbano, seguidos por v.cedi 
miento especial de la i. e y de 
Arrendamientos, Urbanos, ante 
el Juzgado de Primera Instancia 
de Alfaro, entre partes, de la una. 
como demandante apelante don 
Hipólito Moreno Tutor, mayor 
de edad, casado, industrial y ve. 
ciño de Alfaro, representando en 
esta instancia por el Pi ocurador 
D. José Daniel Santamaría Arigi 
ta, y defendido por el Letrado 
D. Victoriano J. Pascual y de 
la otra como demandados apela
dos D. Desiderio Vega Miguel 
mayor de edad, casado, emplea
do de igual vecindad, represen
tado en esta instancia por el Pro
curador D. Luis Amigo y Ami
go, y defendido por el Letrado 
D Pedro Alfaro Águirre y doña 
Gavina Tutor Ruiz, mayor de 
edad, viudi., sin profesión espe
cial de la misma vecinddad, que 
no ha comparecido en esti ins
tancia por lo que se han entendi
do las diligencias con los EsOa 
dos del Tribuna!; auto.s que pen
den ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sen
tencia que con fecha 8 de sep-' 
tiembre de 1955, dictó el Juez de 
Primera Instancia de Alfaro.

Parte Dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos confirm”.r y con
firmamos la sentencia dæ- 
por el Juez de Primera Insu íH 
de Alfrro con, con fecha 8 de 
septiembre de 1955, a que este 
rollo se refiere. Se imponen las 
costas del recurso expresamente 
a .la parte recurrente. Así por 
esta nuestra sentencia de U que 
se unirá certificación al rod- dé 
Sala y se notificará al litigante 
no comparecido en la forma pre
venida en la Ley para los rebel 
des, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos. Gaspar Ferr h dez 
Lomana, Felipe Rodrigo, Rafael 
Salazar. Luis Santiago. Rubri
cados.

Lo anteriores conforme ern 
su original á que me remito y e 
que certifico. Y para que conste 
en cumplimiento de lo acordado 
y tenga lugar su inserción en el 
B. O. de la Provincia de Logro
ño, expido y firmo la presente en 
Burgos a 31 de enero de 1956.

El Secretario
228
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202 I 
D. Julián Domingo Salgado Diez 
Juez de Primera Instancia de To 
rrecilla en Cameros, por prorro* 
ga de jurisdicción de este de Ná- 
jera y su partido.

Por el presente hace saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
expediente de donainio a instan
cia de D. Celestino ^Velasco, 
mayor de edad, casado y vecino 
de Manjarrés sobre inmatricula- 
ción de las siguientes fincas rús
ticas s i t a s en jurisdicción de 
Huércanos;

!•.—Heredad en La Renque, 
de 31 áreas, linda N. Benito Nes- 
tares; S.’Deograciás Nájera; Es
te Florentino Nájera y O. ribazo.

2“ -En la Hoyuela de 18 áreas 
linda N. y S. camino; E. Rai
mundo Goy en echea y O. Nica
sio Pavía.

3“.—Heredad en la Hoyuela 
de 24 áreas, linda N. Marcelino 
Garcia; S. Nicasio Pavía; E. ca
mino y O. río Yalde.

4®.—En Carcabo de 11 áreas, 
linda N. río Alesón/ S. río Me
diano, E. Nicasio Pavía y Oeste, 
Emilio Fernández.

5®.—En Camino de las Hoyas'" 
de 35 áreas, linda N. camino; 
S. Tiburcio Fernández; E. Flo
rentino Nájera y O. Demetrio 
Sáanchez.

Habiendo acordado por pro
veído de esta fecha la publica
ción del presente por el que se 
cita a los herederos del trasmí
tante Joaquín Fernández Nava- 
rrete, de quien proceden las fin
cas así como al colindante de la 
primera D. Deogracias Nájera 
cuyo domicilio se ignora, co ivo 
cándose a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de 
qud todos ellos puedan compare
cer ante este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes a la pu
blicación del precente, alegando 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Fájera 11 de enero de 
1.956.

207

REQUISITORIA

Eugenio Picón Rodríguez, do
miciliado últimamente en Trova 
do del camino (León) compare
cerá ante elj Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez dLs para consti 
tuirse en prisión provisional por 
la causa n® 4 de 1.956 que se le 
sigue en este Juzgado por el deli
to de tentativa de estafa; aperci 
biéndole que de no comparecer 
le parará ai perjuicio consiguieq-- 
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la

/
Por tanto ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Poli 
cía Judicial procedan a U busca 
y captura de dicho pí ocesado y 
de ser habido sea puesto a dispn. 
sicíón d,e este Juzgado.

Dado en Logroño, a 21 de ene
ro de 1 956.

El Juez de Instrucción, 
122 /

NOTIFICACION
T . 16

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

Doy Fe: Qne en el juicio de 
faltas n". 675 del año 1955 por es 
tafa seguido contra Angel Sán
chez García, se ha dictado con 
fechan de enero de 1955 senteu 
cia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Angel Sánchez García 
como autor responsable de la 
falta de que se le acuísa a la pena 

de diez días de arresto menor en 
prisión y pago de costas del 
juicio, así como a que abone a ' 
Jesús del Pozo Sugasti en con- \ 
cepto de indemnización de per- ¡ 
juicios la cantidad de sesenta 
pesetas. j

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ign ra, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la provincia, a 11 de enero de 
1.956.

El Secretario
137

flnunciof Ofícialcf

- ANUNCIO
De conformidad con lo dis 

puesto en el artículo 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
quedan expuestos al público en 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por el pazo de 15 días y a los 
efectos de oír reclamaciones, los 
siguientes documentaos:

Liquidación del presupuesto ; 
de 1.955. \

Cuenta General del ejercicio ' 
de 1.955.

Cuenta General del ejercicio ' 
de 1.955. ' . i 

Cuenta de Adminstración del i 
Patrimonio de 1.955. i 

Villavelayo 8 de feb.ero de i 
1.956. i 

El Alcalde ' 
. - ' ' '198 i

. ANUNCIO
179 ;

Acordado por esta Corporación i 
en sesión del día primero' de mar- ’ 
zo de 1955 la enajenación de títu- | 
los de la Deuda procedentes de ¡ 
bienes de Propios, con que aten- i 
der a los gastos que ' ocasione la ! 
instalación ' del servicio telefónico i 
en esta localidad, se hace público " 
por medio del presente anuncio 
para que durante el plazo regla
mentario puedan presentarse re
clamaciones contra el citado acuef 
do en la Secretaría de este Avun- 
t'amiento. ' 

Zarratón, 7 de febrero de 1956.
El Alcalde,
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ANUNCIO I
I

El día siguiente aT que 'termine ¡ 
el plazo de ocho días a partir del , 
siguiente al que aparezca publi- 
caído el presente edicto en el Bo- I 
letín Oficial de esta Provincia, ) 
tendrá lugar en el Salón de Se- 
siones de este . Ayuntamiento la 
subasta pública con el sistema de 
ipujas a la. llana, del arriendo para 
su puesta en cultivo- de cereales, 
de la finca de este Municipio- titu
lada PR ADIELA de dos hectá
reas y 23 áreas, bajo el tipo de 
renta anual de MIL SEISCIEiN- 
TAS pesetas y un plazo de veinte ' 
años.

El pliego de todas las condicio
nes, puede examinarse todos los 
días en la. Secretaría de este Ayun 
taimierito.

Fonzaleche a 23 de enero 1956.
- El Alcalde,

TÓ9

ANUNCIO'
165

'Confeocio'nada la Liquidación 
del Presupuesto, Cuentas Muni- j 
cipales y del Patrimonio Munici- . 
pal y Formulado y aprobado' ex

pediente de Transferencia de Cré
dito por habilitación relativos al 
pasado ejercicio económico de 1955 
ipor el presente se anuncia su ex
posición al públicó en la Secreta
ría Municipal, a fin de que du
rante el plazo reglamentario pue
dan formularse las reclamaciones* 
pertinentes si a ellas hubiere lugar 
' Grávalos 5 de febrero de 1955.

El Alcalde,
182

ANUNCIO 
167

Confeccionada y aprobada por 
este Ayuntamiento la relación de 
los contribuyentes sujetos al Ar
bitrio Municipal sobre la riqueza 
Rústica, expresado documento se 
expone al público por el término 
de ocho días para que pueda ser 
examinado por todos los contri
buyentes comprendidos y puédan 
formular las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Casalarreina, 4 febrero de 1956.
El Alcalde, 
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ANUNCIO

Durante el plazo de reglamen 
t trio, apartir del siguiente al en 
que aparezca publicado el presen 
te edicto en el B, O. de ésta pro 
vincia, se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría del mén 
lado Ayuntamiento, el expedien 
te de Habilitación de crédito nú 
mero 1, dentro del presupuesto 
ordinario del año actual y con 
cargo al superavit resultante en 
3l de diciembre de 1955, durante 
cuyo plazo puede ser libremente i 
( xaminado y reclamar si lo creen 
f portuno y justo. ■

E'onzaleche 8 de febrero 1.956 > 
El Alcalde, !
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ANUNCIO
En cumplimiento y a los efeo

os de lo prevenido por las dispo 
SK iones vigentes, íe hMIa de ma í 
niíiesto por tiempo reglamenta 
rio en la Secretaría de este Ayun 
t úniento, la liquidación del pre 
supuesto municipal ordinario de 
1955 y las íelaciones de deudores, 
y acreedores correspondientes. 
Rincón de Soto a 16 de febrero 
de 1956.

, El Alcalde,

ANUNCIO
189

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 773 de la 
vigente Ley de Regimen Local, 
qiKdan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el plazo de 15 días y 
3 los efectos de oír reclamacio 
nes, los siguientes documentos

Liquidación del presupuesto 
dí^ 1.955.

Cuenta General |del ejercicio 
'e 1.955.

Cuenta de Administración del 
Patrimonio de referido año.

Canales de fa sierra 7 de fe
brero de l 956.

El Alcalde
203.

EDICTO
187

Rodríguez Luna (Felix), hijo 
de Juan y de María Jesús, domi
ciliado últimamente en el Pueblo 
de Murillo del Río Leza, soldado 
perteneciente al Primer Escua
drón de transmisiones del Aire, 
Unidad de Radio de Guarnición 
en la Base Aérea de Cuatro

Vientos, comparecerá en el tér" 
mín. de quince días ante el Juez 
del Juzgado de la Basc Aérea de 
Cuatro Vientos, don José Soria 
Pamíes, para practicar diligen
cias, en el Expediente de deser
ción que se le instruye por el ci
tado Juzgado.

Cuatro Vientos, 6 de Febrero 
de 1 956.

El Teniente Juez Instructor.
/osé Sona Pamies

201

EDICl'O
252

De conformidad con el pliego 
de bases establecido a sus efec 
tos, y que obra en el expediente 
de venta de solar sito tn las Ha- 
cillas, propiedad de este munici
pio, previa la autorización del 
ministerio de la Gobernación, se 
anuncia la enajenación del mis
mo, la que tendrá lugar a las do
ce horas del día once de marzo 
proximo en el salón de acto.s de 
este Ayuntamiento,mediante pú
blica subasta con arreglo a los 
términos determinados en el Re
glan e to de Bienes de las Enti
dades Locales y JLey del Régi
men Local, siendo el precio de 
tasación el de cinco mil pesetas.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría Interven
ción a los eiectós de examen por 
quien le interese .

Igea 18 de febrero de 1.956.
El Alcalde

.258

ANUNCIO
245

El día 17 de marzo del año 
actual, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta villa, a 
las 12 de la mañana, \las subas 
tas de productos forestales, que 

,a continuación se mencionan:
GRUPO III

U. ^156 robles con 149 m3 de 
Inña gruesa y 13 ir3 de ramaje 
en el mor te denominedo «Boci
nó», de la pertenencia de este 
Ayunta.mente; en la tasación de 
tas ción dé 22 610 {t s. Precio 
L'dice.28 262’50 pías, lademn- 
z.ición 501''.0 , tas. EspeS( r de la 
corteza l ctm.

PASTO.S EN SUBASTA
690 Has. de terreno en el mon

te «Bocino», para 47 cabezas de 
ganrd' cabrío v 556 de lanar, en 
el precio de 5 576 ptas. Indemni
zaciones 765 45 ptas.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a las disp siciones 
vigentes y conforme al pliego de 
condiciones económico adminis
trativo, que obran en esta Se 
cretaria.

Pradillo d*» Cameros a 14 de 
febrero de 1.955.

El Alcalde
254

ANUNCIO
En cumplimieeto y a los efec

tos délo prevenido en el Artícu
lo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de ju
nio de 1.955, queda expuesto al 
público por espacio de 15 días el 
Presupuesto extraordinario para 
atender a las obligaciones dima
nantes de adquisición de terreno 
para construcción de Casas de 
renta limitada.

Rincón de Soto a 13 de febre
ro de 1 956,

El Alcalde

Imp. ProvindaJ
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